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Ciudad de México a 23 de octubre de 2020 

OFICIO N° CCM/IL/DIP/ERA/031/2020 

 

DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

El suscrito, Diputado Eleazar Rubio Aldarán, integrante del Grupo 

Parlamentario Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 

fracción II, 13 y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1, 2 

fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 86, 94 fracción IV,100, 101, 212 fracción VII del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración del 

Pleno de este Congreso, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, 8, 9, 10 Y 11 DE 

LA LEY DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor 

de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Si bien es cierto que nuestra constitución federal establece como mayoría de edad 

la de 18 años, debemos considerar que en la Ley de Búsqueda de Personas de la 

Ciudad de México en el artículo 7 primer párrafo se establece específicamente 

niños, niñas y adolecentes, de lo cual podemos desprender que la OMS define la 

adolescencia como el periodo de crecimiento y desarrollo humano que se produce 
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después de la niñez y antes de la edad adulta, entre los 10 y los 19 años, y 

además de esto las jóvenes que tienen entre 15 y 19 son las que con mayor 

frecuencia son reportadas como desaparecidas según datos de la Secretaría de 

Gobernación. 

“La juventud se está desapareciendo”, dijo la comisionada Nacional de Búsqueda 

de Personas Desaparecidas (CNBP), Karla Quintana en entrevista con Denise 

Maerker en Atando Cabos de Radiofórmula este martes. 

Detalló que de las más de 73 mil 200 personas reportadas como 

desaparecidas hasta el mediodía de este 14 de julio eran jóvenes que no superan 

los 31 años de edad y aunque los rangos pueden variar lo que no queda en duda 

es que las personas que mas desaparecen son los jóvenes es por ello que se 

debe dar la atención inmediata y priorizada hasta las 19 años, ya que entre más 

inmediata sea la búsqueda hay más probabilidad de encontrar con vida a la 

persona desaparecida, y entre mas rango de edad se cubra con la atención 

inmediata podemos reducir los porcentajes de las personas que que se 

encuentran ya sin vida. 

Por lo anteriormente expuesto; se presenta la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, 

8, 9, 10 Y 11 DE LA LEY DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EL ARTÍCULO para quedar de la siguiente manera: 

 

 

DECRETO 

PRIMERO. SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, 8, 9, 10 Y 11 DE LA LEY DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO para quedar como 

sigue: 
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LEY DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO CON REFORMA 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES GENERALES PARA 

PERSONAS DESAPARECIDAS 

MENORES DE 18 AÑOS 

Artículo 7°. Las niñas, niños y 

adolescentes respecto de los cuales 

haya Noticia, Reporte o Denuncia que 

han desaparecido en cualquier 

circunstancia, se iniciará carpeta de 

investigación en todos los casos y se 

emprenderá la búsqueda especializada 

de manera inmediata y diferenciada, de 

conformidad con el protocolo 

especializado en búsqueda de 

personas menores de 18 años de edad 

que emita el Sistema de Búsqueda. 

 

La Fiscalía Especializada y la Comisión 

de Búsqueda, realizarán el análisis del 

contexto sobre la desaparición de 

personas menores de 18 años en la 

Ciudad de México e intercambiarán con 

las autoridades competentes, la 

información sobre el contexto de 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES GENERALES PARA 

PERSONAS DESAPARECIDAS 

MENORES DE 19 AÑOS 

Artículo 7°. Las niñas, niños y 

adolescentes respecto de los cuales 

haya Noticia, Reporte o Denuncia que 

han desaparecido en cualquier 

circunstancia, se iniciará carpeta de 

investigación en todos los casos y se 

emprenderá la búsqueda especializada 

de manera inmediata y diferenciada, de 

conformidad con el protocolo 

especializado en búsqueda de 

personas menores de 19 años de edad 

que emita el Sistema de Búsqueda. 

 

La Fiscalía Especializada y la Comisión 

de Búsqueda, realizarán el análisis del 

contexto sobre la desaparición de 

personas menores de 19 años en la 

Ciudad de México e intercambiarán con 

las autoridades competentes, la 

información sobre el contexto de 
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desaparición, principalmente en la Zona 

Metropolitana del Valle de México y la 

Región Centro del país, así como de 

otros delitos que guarden relación 

directa con los fenómenos de 

desaparición de personas menores de 

18 años y, en su caso coordinarse con 

otras fiscalías competentes. 

 

Artículo 8°. La Comisión de Búsqueda 

y las autoridades que integran el 

Sistema de Búsqueda deben tomar en 

cuenta el interés superior de la niñez, y 

deben establecer la información 

segmentada por género, edad, 

situación de vulnerabilidad, riesgo o 

discriminación. 

 

La divulgación que hagan o soliciten las 

autoridades responsables en medios de 

telecomunicación sobre la información 

de una persona menor de 18 años de 

edad desaparecida, se hará de 

conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 9°. Todas las acciones que se 

desaparición, principalmente en la Zona 

Metropolitana del Valle de México y la 

Región Centro del país, así como de 

otros delitos que guarden relación 

directa con los fenómenos de 

desaparición de personas menores de 

19 años y, en su caso coordinarse con 

otras fiscalías competentes. 

 

Artículo 8°. La Comisión de Búsqueda 

y las autoridades que integran el 

Sistema de Búsqueda deben tomar en 

cuenta el interés superior de la niñez, y 

deben establecer la información 

segmentada por género, edad, 

situación de vulnerabilidad, riesgo o 

discriminación. 

 

La divulgación que hagan o soliciten las 

autoridades responsables en medios de 

telecomunicación sobre la información 

de una persona menor de 19 años de 

edad desaparecida, se hará de 

conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 9°. Todas las acciones que se 
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emprendan para la investigación y 

búsqueda de personas menores de 18 

años de edad desaparecidas, 

garantizarán un enfoque integral, 

transversal y con perspectiva de 

derechos humanos de la niñez, que 

tome en cuenta las características 

particulares, incluyendo su identidad y 

nacionalidad. 

 

En aquellos casos en que la niña, niño 

o adolescentes se localice y se 

determine que existe un riesgo en 

contra su vida, integridad o libertad, el 

Ministerio Público competente dictará 

las medidas urgentes de protección 

especial idónea, dando aviso de 

inmediato a la autoridad jurisdiccional 

competente, en términos del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, 

Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes y la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México. 

 

Artículo 10°. Las autoridades de 

búsqueda e investigación en el ámbito 

emprendan para la investigación y 

búsqueda de personas menores de 19 

años de edad desaparecidas, 

garantizarán un enfoque integral, 

transversal y con perspectiva de 

derechos humanos de la niñez, que 

tome en cuenta las características 

particulares, incluyendo su identidad y 

nacionalidad. 

 

En aquellos casos en que la niña, niño 

o adolescentes se localice y se 

determine que existe un riesgo en 

contra su vida, integridad o libertad, el 

Ministerio Público competente dictará 

las medidas urgentes de protección 

especial idónea, dando aviso de 

inmediato a la autoridad jurisdiccional 

competente, en términos del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, 

Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes y la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México. 

 

Artículo 10°. Las autoridades de 

búsqueda e investigación en el ámbito 
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de sus competencias se coordinarán 

con la Procuraduría de  Protección  de  

Derechos  de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México 

para efectos de salvaguardar sus 

derechos, de conformidad con la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México y 

otras disposiciones aplicables. 

 

La Procuraduría de Protección de 

Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México 

prestará servicios de asesoría a los 

familiares de personas menores de 18 

años de edad desaparecidas, sin 

perjuicio de los servicios que preste la 

Comisión de Búsqueda y Comisión de 

Víctimas. 

 

Asimismo, podrá llevar la 

representación en suplencia de niñas, 

niños y adolescentes desaparecidos, 

sin perjuicio de las atribuciones que le 

correspondan al Ministerio Público. Así 

como intervenir oficiosamente, con 

representación coadyuvante, en las 

de sus competencias se coordinarán 

con la Procuraduría de  Protección  de  

Derechos  de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México 

para efectos de salvaguardar sus 

derechos, de conformidad con la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México y 

otras disposiciones aplicables. 

 

La Procuraduría de Protección de 

Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México 

prestará servicios de asesoría a los 

familiares de personas menores de 19 

años de edad desaparecidas, sin 

perjuicio de los servicios que preste la 

Comisión de Búsqueda y Comisión de 

Víctimas. 

 

Asimismo, podrá llevar la 

representación en suplencia de niñas, 

niños y adolescentes desaparecidos, 

sin perjuicio de las atribuciones que le 

correspondan al Ministerio Público. Así 

como intervenir oficiosamente, con 

representación coadyuvante, en las 
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acciones de búsqueda y localización 

que realice la Comisión de Búsqueda o 

en las investigaciones que conduzca la 

Fiscalía Especializada. 

 

Artículo 11. En los casos de niñas, 

niños o adolescentes, las medidas de 

reparación integral, así como de 

atención terapéutica y 

acompañamiento, deberán realizarse 

por personal especializado en derechos 

de la niñez y adolescencia, de 

conformidad con la Ley de Víctimas. 

 

La Comisión de Víctimas, sin 

detrimento de la reparación integral del 

daño, adoptará de forma prioritaria y 

preferente todas las medidas idóneas 

de ayuda, asistencia y atención que 

permitan la pronta recuperación física, 

mental o emocional de las víctimas 

menores de 18 años; así como, 

aquellas que permitan la realización de 

su proyecto de vida, garantizando en 

todo momento su participación. 

 

La Comisión de Víctimas deberá tomar 

acciones de búsqueda y localización 

que realice la Comisión de Búsqueda o 

en las investigaciones que conduzca la 

Fiscalía Especializada. 

 

Artículo 11. En los casos de niñas, 

niños o adolescentes, las medidas de 

reparación integral, así como de 

atención terapéutica y 

acompañamiento, deberán realizarse 

por personal especializado en derechos 

de la niñez y adolescencia, de 

conformidad con la Ley de Víctimas. 

 

La Comisión de Víctimas, sin 

detrimento de la reparación integral del 

daño, adoptará de forma prioritaria y 

preferente todas las medidas idóneas 

de ayuda, asistencia y atención que 

permitan la pronta recuperación física, 

mental o emocional de las víctimas 

menores de 19 años; así como, 

aquellas que permitan la realización de 

su proyecto de vida, garantizando en 

todo momento su participación. 

 

La Comisión de Víctimas deberá tomar 
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en cuenta y considerar las causas, 

efectos y consecuencias del hecho 

victimizante, los aspectos culturales, 

éticos, afectivos, educativos y de salud 

de personas menores de 18 años, de 

acuerdo con su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

 

en cuenta y considerar las causas, 

efectos y consecuencias del hecho 

victimizante, los aspectos culturales, 

éticos, afectivos, educativos y de salud 

de personas menores de 18 años, de 

acuerdo con su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de octubre de 2020 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIPUTADO ELEAZAR RUBIO ALDARÁN 
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